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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
6842 Real Decreto 521/2015, de 19 de junio, por el que se crea la Junta Rectora de 

Gestión de Medios Administrativos de los organismos autónomos Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto 
Nacional de Administración Pública y Centro de Estudios Jurídicos.

El informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA) 
sobre «Reforma de las Administraciones Públicas» incluye entre sus medidas la integración 
de determinados servicios o actividades administrativas de organismos estatales 
especializados en actividades formativas y de investigación como el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, el Instituto de Estudios Fiscales, el Instituto Nacional de 
Administración Pública y el Centro de Estudios Jurídicos.

En dicho informe se constata que la estructura de determinados aspectos de la gestión 
de los organismos de formación e investigación en el ámbito del derecho público de la 
Administración General del Estado (CEPCO, IEF, INAP y CEJ), concretamente, los 
servicios de organización y mantenimiento de archivos y bibliotecas, de diseño de páginas 
web, de mantenimiento de aplicaciones horizontales, bibliotecas virtuales y publicaciones 
y plataformas e-Iearning, presentan características similares, por lo que parece 
conveniente considerar la integración de estas actividades.

La propuesta recogida en el informe consiste en la gestión compartida de medios 
administrativos para las actividades que se han mencionado, realizada por personal de los 
organismos cuya gestión se integra y codirigido por sus titulares. Dicho centro ·incentivará 
la planificación conjunta de actividades y cursos, a fin de conseguir ahorro de costes y 
evitar solapamientos.

La finalidad pretendida por la norma es potenciar la actividad que constituye el objeto 
esencial de los organismos, de modo que se puedan destinar más recursos a la investigación 
y divulgación del conocimiento en el ámbito del derecho público y a la formación de 
funcionarios, miembros del Ministerio Fiscal y personas ajenas a la Administración. Esto va 
a ser posible sobre la base de las ganancias de eficiencia en la gestión de los servicios 
generales de los organismos, que presentan notables elementos comunes.

Con este objetivo, se crea por este real decreto un órgano colegiado interministerial 
que tiene como misión la tramitación conjunta y cooperativa de las actuaciones y gestiones 
administrativas relacionadas con los recursos y servicios de los mencionados organismos, 
para mejorar su eficacia, eficiencia y calidad, a través de la aprobación, despliegue y 
evaluación de planes, proyectos y actividades comunes.

Se encomienda a la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración el 
establecimiento y la supervisión de los plazos de implantación de las medidas que adopte 
la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
del Ministro de Justicia y del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos de los 
organismos autónomos Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, el Instituto de 
Estudios Fiscales el Instituto Nacional de Administración Pública y Centro de Estudios 
Jurídicos.

De conformidad con el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se crea el órgano cv
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colegiado de carácter interministerial denominado Junta Rectora de Gestión de Medios 
Administrativos, que realizará sus funciones en relación con los organismos Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto Nacional de 
Administración Pública y Centro de Estudios Jurídicos.

Artículo 2. Adscripción y régimen jurídico.

1. La Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos está adscrita al Ministerio 
de la Presidencia, a través de su Subsecretaría.

2. En lo no previsto en este real decreto, la Junta Rectora de Gestión de Medios 
Administrativos se ajustará en su constitución y funcionamiento a lo previsto en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Presidencia de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos.

1. La Presidencia de la Junta Rectora corresponde a la persona titular de la 
Subsecretaría de Presidencia.

2. Son funciones de la Presidencia:

a) Ostentar la representación ordinaria de la Junta Rectora.
b) Acordar la convocatoria de las reuniones de la Junta Rectora y fijar su orden del 

día. La Junta Rectora se reunirá una vez al trimestre en sesión ordinaria, y en sesión 
extraordinaria, cuando lo decida su presidente o lo solicite, al menos, la mitad de sus 
miembros.

c) Presidir y moderar las reuniones de la Junta Rectora.
d) Dar el visto bueno a las actas y certificaciones de los acuerdos de la Junta Rectora.

Artículo 4. Composición de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos.

1. Son miembros de la Junta Rectora, además de su presidente, las personas 
titulares de las Direcciones del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, del Instituto 
de Estudios Fiscales, del Instituto Nacional de Administración Pública y del Centro de 
Estudios Jurídicos.

2. La Secretaría de la Junta Rectora, con voz pero sin voto, será rotatoria por 
períodos de un año natural y recaerá en los titulares de las Secretarías Generales u 
órganos similares de los organismos autónomos que componen la Junta Rectora.

3. A las reuniones de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos podrán 
asistir, con voz pero sin voto, otros miembros o personal de los organismos representados 
en ella cuando así lo acuerde la Presidencia de la Junta.

Artículo 5. Misión de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos.

La Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos tiene como misión definir los 
criterios para que se efectúe una gestión compartida y cooperativa de recursos y servicios 
entre los organismos representados en ella para mejorar su eficacia, eficiencia y calidad a 
través de la promoción, aprobación, despliegue y evaluación de planes, proyectos y 
actividades comunes.

Artículo 6. Competencias de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos.

Son competencias de la Junta Rectora, que se ejercerán sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las Subsecretarías de los Ministerios de Justicia, de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de la Presidencia:

a) Aprobar los programas de gestión de los servicios comunes de los organismos que 
la componen y establecer los principios generales a que deben responder dichos 
programas. cv
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b) Planificar conjuntamente las actividades para conseguir ahorro de costes y evitar 
duplicidades ineficientes.

c) Ser informada de los criterios sobre investigación y formación propios de cada 
organismo autónomo.

d) El establecimiento de criterios para la gestión compartida de los servicios de 
archivo y biblioteca, diseño de páginas web, mantenimiento de aplicaciones horizontales, 
bibliotecas virtuales, distribución de publicaciones y plataformas e-Iearning de los 
organismos representados.

e) La constitución de grupos o equipos de trabajo integrados por recursos, puestos 
de trabajo o empleados de los organismos representados, para la elaboración y ejecución 
de proyectos de interés común.

f) Proponer a los órganos competentes las desconcentraciones de puestos entre los 
cuatro organismos.

g) Potenciar la movilidad provisional y definitiva del personal de los cuatro organismos 
entre sí.

h) Aprobar los criterios y propuestas de reasignación de recursos y personal, en su 
caso, entre los distintos organismos.

i) Proponer la revisión de las estructuras, relaciones de puestos de trabajo o plantillas 
de los organismos miembros que respondan a las reorganizaciones o reestructuraciones 
aprobadas.

Artículo 7. Recursos adscritos a la Junta Rectora de Gestión de Medios administrativos.

Para el ejercicio de las competencias de gestión previstas en el párrafo e) del artículo 
anterior, la Junta Rectora dispondrá bajo su dirección de los bienes y servicios 
instrumentales, y demás recursos materiales que se le asignen de entre los de cada 
organismo. Dicha asignación se aprobará por acuerdo de la Junta Rectora, a propuesta de 
su Presidencia. Entre esos recursos figurarán los recursos humanos de los organismos 
autónomos que, de conformidad con la normativa sobre función pública, le sean asignados 
con carácter temporal.

Artículo 8. Cooperación entre los organismos.

La cooperación entre los organismos podrá formalizarse mediante convenios de 
colaboración, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Dichos convenios podrán suscribirse entre todos o solo algunos de los organismos, 
en función de lo que la Junta Rectora determine.

Disposición adicional primera. Turnos para ejercer la secretaría de la Junta Rectora.

La secretaría de la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos será ejercida, 
en primer lugar, por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y, posteriormente, 
por este orden, por el Instituto de Estudios Fiscales, por el Instituto Nacional de 
Administración Pública y por el Centro de Estudios Jurídicos.

Disposición adicional segunda. Plan de actuación para la racionalización de la gestión de 
medios administrativos comunes.

Sin perjuicio de las decisiones que adopte la Junta Rectora en el ámbito de sus 
competencias, se contiene, como anexo de este real decreto, un plan de actuación para la 
racionalización de la gestión de medios administrativos comunes de estos organismos que 
incluye una previsión de medidas de actuación y sus plazos de ejecución. Tales previsiones 
se incorporarán a un convenio de colaboración que será firmado por los organismos 
autónomos afectados y por el Ministerio de la Presidencia.
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Disposición adicional tercera. Supervisión de las medidas adoptadas.

La Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración establecerá y 
supervisará el cumplimiento de los plazos de implantación de las medidas adoptadas por 
la Junta Rectora de Gestión de Medios Administrativos, en especial la asignación de 
recursos materiales y personales entre los distintos organismos que lo componen, teniendo 
en cuenta los criterios de movilidad del personal impulsados por la Junta Rectora.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y ejecución.

Mediante orden conjunta, a propuesta de los Ministros de Justicia; de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de la Presidencia, se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda. No incremento del gasto público.

La aplicación de las disposiciones contenidas en este real decreto no supondrá 
incremento del gasto público. Específicamente, no supondrá incremento de dotaciones, 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 19 de junio de 2015.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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ANEXO

Plan de actuación para la racionalización de la gestión de medios administrativos 
comunes del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Instituto de Estudios 
Fiscales, Instituto Nacional de Administración Pública y Centro de Estudios Jurídicos

A continuación, se detallan los ámbitos de cooperación en medios administrativos 
comunes entre los cuatro organismos autónomos Su objetivo es la racionalización de su 
gestión. Para tal fin, se podrán llevar a cabo mediante cooperaciones reforzadas de dos o 
más organismos, no siendo obligatorio que se hagan por los cuatro simultáneamente. Esto 
viene dado tanto por el diferente desarrollo y capacidad de cada uno de ellos, cuanto por 
las necesidades dispares que presentan en cada ámbito.

Para poner en práctica estas cooperaciones se suscribirán los correspondientes convenios 
de colaboración, de conformidad con el artículo 8 y la disposición adicional segunda.

1. Gestión de servicios y medios administrativos comunes

1.1 Contratación conjunta de los servicios de Centro de Atención a Usuarios de los 
servicios de microinformática.

1.2 Contratación conjunta del mantenimiento y alojamiento de los sitios web 
existentes y migración a lenguajes similares, de acuerdo con las orientaciones de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones y, en su caso, a 
través del sistema de contratación centralizada de la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación.

La contratación conjunta a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando no 
proceda la aplicación del sistema de contratación centralizada de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación, se llevará a cabo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 316.5 del el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1.3 Los viajes del personal de los cuatro organismos serán atendidos de conformidad 
con los pliegos reguladores del contrato centralizado de agencias de viajes.

1.4 Puesta en común de los espacios de todos los centros sin abono de precios 
públicos, sin perjuicio de la prioridad para su uso por el propio organismo titular del espacio 
o por aquéllos a los que éstos tengan cedidos sus espacios.

Cuadro explicativo de los espacios que se ponen en común:

Organismo Sala Capacidad

IEF. Salón de Actos José Barea. 346
Salón de Actos Fuentes Quintana. 45
Aulas y Salas representativas. 328
Biblioteca. 74
Aulas. 743
Aulas de Informática. 91

  Total IEF. 1.627

INAP-Atocha. Aulas. 417
Sala Alejandro Oliván. 20
Sala Javier de Burgos. 21
Aula Magna. 100
Salas. 80

INAP-Alcalá. Salón de Actos. 85
Sala de Informática. 20
Aulas. 180

  Total INAP. 923
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Organismo Sala Capacidad

CEPC. Tapices. 75
Juntas. 22
García-Pelayo. 15
Capilla. 75

  Total CEPC. 187

CEJ. Salón de Actos. 200
Sala Biblioteca. 80
Sala de Juntas. 24
Aulas. 520
Aulas de Informática. 40

  Total CEJ. 864

1.5 Elaboración de criterios comunes del establecimiento de precios públicos y 
privados por las actividades y el uso privativo de las instalaciones y espacios de dominio 
público.

1.6 Habilitación de un servicio único de centralita y atención de llamadas. Los 
servicios de atención al ciudadano se harán a través de la infraestructura tecnológica 060.

1.7 Impulso y coordinación (indicadores, parámetros y compromisos comunes) de las 
medidas de responsabilidad social de los centros de la Junta Rectora con el objetivo de 
establecer un Plan unificado de responsabilidad social corporativa, con especial hincapié 
en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (en el marco del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades) y de conciliación de la vida familiar y laboral.

1.8 Actuación coordinada de las unidades y servicios de prevención de riesgos 
laborales de los cuatro organismos, así como de otros órganos que desempeñen funciones 
en este ámbito.

1.9 Elaboración de un código ético y de buenas prácticas común para los cuatro 
organismos.

2. Formación

2.1 Los cuatro organismos elaborarán una propuesta conjunta de baremo de 
retribuciones para las asistencias por la colaboración en actividades de formación y 
perfeccionamiento a que se refiere el artículo 33 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en el que se tendrá en cuenta el 
grado de especialización, de complejidad y de esfuerzo de preparación que requiera la 
actividad de formación, que se remitirá a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) para su 
aprobación.

2.2 Integración y uso compartido de las plataformas de teleformación del CEPC y 
del CEJ en el INAP, con optimización de puestos.

2.3 Desarrollo curricular único para los empleados públicos de las unidades de 
formación de los cuatro organismos dentro de los Planes de Formación para el personal 
de la Administración General del Estado, en consonancia con las medidas CORA en 
materia de evaluación del desempeño.

2.4 Celebración de un convenio entre los cuatro organismos para la organización de 
actividades formativas e institucionales conjuntas.

3. Gestión del conocimiento, actividad editorial y bibliotecas

3.1 Desarrollo, a partir de los bancos de conocimiento, centros de recursos y 
repositorio de ponencias de los cuatro organismos, de un Banco de Conocimiento 
unificado, de acceso universal y gratuito, en las materias propias de los centros, en el que 
se integrarán los actualmente existentes. cv
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3.2 Portal de acceso único a las publicaciones (catálogo y venta on line) de los cuatro 
organismos.

3.3 Identificación de procesos comunes de distribución comercial de libros y revistas.
3.4 Creación de un Portal de acceso único a las redes de bibliotecas en las que 

participan los cuatro organismos.
3.5 Constitución de la Biblioteca de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de la 

Administración Pública y del Ministerio Público, dentro de la Red de Bibliotecas del Estado. 
No obstante, los legados y donaciones efectuados en su día a cada uno de los organismos 
autónomos por personas físicas y jurídicas permanecerán en las dependencias y bajo 
custodia de cada uno de ellos.

4. Grupos de trabajo

En los plazos establecidos en el calendario de actuaciones quedarán constituidos los 
siguientes grupos de trabajo para aquellos ámbitos que requieran de posterior desarrollo.

4.1 Grupo de trabajo de optimización de servicios informáticos y de telecomunicaciones.
4.2 Grupo de trabajo para la gestión compartida del conocimiento.
4.3 Grupo de trabajo de gestión compartida de librería virtual.
4.4 Grupo de trabajo para la constitución de la Biblioteca de Ciencias Sociales, 

Jurídicas y Económicas de la Administración Pública y del Ministerio Público.
4.5 Grupo de trabajo de prevención de riesgos laborales.

5. Calendario de actuaciones

Las cooperaciones previstas en este anexo se aplicarán en los plazos de ejecución de 
la siguiente tabla, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este real 
decreto.

Calendario de actuaciones

Medidas Plazo de ejecución

1.1 En 6 meses.
1.2 En 9 meses.
1.3 En 9 meses.
1.4 En 3 meses.
1.5 En 3 meses.
1.6 En 6 meses.
1.7 En 3 meses.
1.8 En 9 meses.
1.9 En 6 meses.
2.1 En 6 meses.
2.2 En 9 meses.
2.3 En 6 meses.
2.4 En 3 meses.
3.1 En 9 meses.
3.2 En 9 meses.
3.3 En 9 meses.
3.4 En 3 meses.
3.5 En 9 meses.
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